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. En su virtud, este Ministerio. en cumplimíento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido ·a bien
disponer qUE- se cumpla en sus propios términos la referida

. sentencia y se publique el aludido fallo en el .,Boletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. 1. 'para su conocimiento y demas
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1971.-P. D.. el SubsecretarIo,

Landelino Lavilla. -

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depal·tamento.

"RESOLUCIQN de la De!,Qgación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y decl(l.ra la uiilidarl
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita. .

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delt!ga:::íún Provínciala instancia de «Fuerzas
Eléotrica& de Cataluña, S. 'A.Y>, con domicilio en Barcelona,
plaza· de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para .la
instalación y ded~ción de utilidad pública, a los ereétos
de la imposición de servidumbre d.e paso de la instalf!.ción elé~

trica cuyas caracteristicas técnícas principales son las SI
guiente~:

Número de expediente: Seco 3. a 'CY/cn-4338/74.
Finalidad: Amplia'ción: de la red de distribución 'Jn alta

teo&ión, con línea en· tendido aéreo y subtetráneo.
Origen de la línea: Apoyo s/n. lín.ea-sils I y n.
Final' de la. misma; E T. «Terra Brava".
Término municipal afectado: T.ordera.
Tensión de servicio. 25 KV.
Longitud en kilómetros· 0,508 aéreo y 0,550 subtarráneo.
Conductor; Al-ac. y Al-plástico de 1.10 milímetros·cuadra.-

dos de sección .
Material de apoyos: Madera y hormIgón
E~ación transfOl'madora. trno de 400 KV A de p~tencia y

r131ación de 25/0,3Q¡P KV.
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. Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo disptIes
to en los. Decretm, 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/19.66,
de lB de marzo; Decreto 177~/1967, de. 22 de julio; Ley de 24
de noviembrE¡! de 1939 y Reglamento 'de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 2B de noviembre de 1968, ha resuelto:

. Autorizat la lnstalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad publica de la misma a los efectos de -la il.nposlci.6n de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio~

nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966. .

Barcelona, 22 de junio de 1974,~E1 Delegado provincial, Fran
ciSco BrasaPaláu.-'----12.245-C.

Ilmo. Sr. SubSecretario de este Departamento.

Número 'del exped¡ente: Sección 3. B CY/tn-9B08/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distríbución en alta ten

sióQ, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea; Tendido cable s.ubterráneo entre .cajas

empalme a E: T. 433 Y E. T. 29B,"con;entrada y salida.
Final de la misma: E.. T. 6, «Nueva». existente:
Término municipal a que afecta: Vico
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros; 0,'290.
Conductor: Aluminio de 70 milímetros cuadrados de sección.
Material de ~poyos~ Cable s.ubterráneo.
Estación transformadora; Uno de 400 KVA. de potencia y re

lación de 25/0,310 KV.

Esta DeJ~acióri Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los- Decretos 2617 y 2619/19130. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marZ9; Decreto ]775/1967, de 22 de ¡ulio; Ley de 24_de
noviembre de 19:39, y Reglamen·to de Líneas Eléct~icas Aéreas
de Alta Tensión,. de 2Bde noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la mi¡:¡ma,a los efec}os de la imposición de

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "J301e
tín OficLal del Estadq" e insertará en la "Colección Legislatiya" ..
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.'"

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo 'preve
nido, en la Ley de 27 dl1 diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en 'sus propios términos la referida
sentencia y &9 publique el aludido ·fallo en el "Boletín Oficial

. dcl Estado". -
Lo que comunico a V. 1. para su conocimIento y dem'ás

ef8ctos.
Diosguarqe a V. r. muchos años.
Madrid, 12 de· septiembre de 1974.~P. D., el Subsecretar-io,

Land-21ino Lavilla

RESOLUCION de. la Delegación Pr\Jvincial de Bar
celona por la que .')f:! autoriza y' declara la. utilidad
púNica en concreto de la instaLación eléctrica qué
se eíta.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente. in
coado en este Delega,d6n Provincial', a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, 'S. A.'", con domicilio en Barcelona,pla-

- za ee Ce.taluña, 2, en &Olidtud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la iIb~

posición de' servidumbre de paso, de la instaladón el~ctrica,

cuyas canlcterísticas técnicas principales son las siglUientes: '•
ORDEN de' 12 de septiembre de 1974 por la que
se dispone ~l cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en 'el recurso. contencio
so- administrativo número 9.146, promovido por
«Dr. Kq.rl Thomae G. M. b. R.". contra resolución
de este Ministerio de ,1 de mayo de 1967;

18945 ORD'tN de 12 de septiembre de 1974 por la qlte
s-e· dispone el cumplimiento d€J la sentencia· dictada
por el Tribunal Supremn en el recurso contencioso
t;ldministrativo .númel'O ·302.320, promovido por ..La
boratorios P. E. N. S. A ... , contra resolucián de este
Ministerio de 27 de febrero de 19f!7.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 302_.320, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Laborato~

rios P E. N. S. A.», contra' resolución de este' Ministerio de 27 de
febrero de 1967, se ha dictado con fecha 2B de marzo dé 1974
sentencia, cuya parte dispositiva -es ,como sigue:
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 9.146, interpuesto a.nteel Tribunal Supremo por ..Dr.- Karl
Thomae G. M. b. H.~, contra resolución de este Ministilrio de
1 de lllayode 1967; se ha dictado con fecha 21 d,e marzo
de 1974 sen~en(;ja. cuya parte dispositiva es como silue:

..Fallamos: Que dehemo.", desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpue¡;to par "Dr. Karl Tho
mae G. M: b. H.", contra las resoluciones del Registro de la
Propie.dad Industrial· de 17. de enero de 1967, .que concedió
el regIstro de la marca número 293294, denominada "Rapidol"
y la des~stima.ción tácita de la reposición interpuesta "contra
la con~eslón de la expre!:iada marca, por ser conformes dichlls
reSOIU?lOneS a derecho, y sin que proceda hacer especial de
claFaclón sobre costas.

5 de juMa de 1967, se ha dictado con fecha 29 de marzo de 1974
sentencia, cuya parte dispos~tiva.es como sigue:

«Fallamos: Que en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por dofia María Echevarrfa Otaola contra la Admi
nistración General del Estado, debemos declarar y declaramos
la desestimación de cuantas pretensiones se formulan en el
escrito de d,emanda, por ,ser conforme a derecho la resolución
qU13 . el día 5 de julio de 1967 dictó el Jefe del Registro de
la Propiedad Industrial del Ministerio de Industria. todo ello
sin expreso- pronunciamiento respecto del pago de las costas
de esté 'proceso.

Así, par esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertara en la "Colecci6n Legislativa",
lo ,promi~ciamos,mandamosy firmarnos.'"

En su virtud, -este MiJiisterio, en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley de 27· de diciembre de 1956, ha tehido. a bien
disponer que se cumpla en sus propios. términos la referida
sentencia y se publique el aludido faHo en el «Boletín Oficial
del Estado'".

Lo que comunico a V. 1. para su cono~imie-!1to y demás
efectos. •

Dios guarde a V_ 1. muchos años.
Madrid, 12, de septiembre de 1974.~P D.. el Subs'ecretario,

Landelino LavilJa.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

«Fallamos: Que dese~timaudo la alegación de inadmi,sibilidad
propuesta por la re'presentaci6n del coadyuvante "Davur. So
ciedad Anónima", debemos asimismo' desestimar y dese'Stima~

mas el reourso presentado· por el Procurador' don ·Leandro Na
varro Ungria, en nombre y representación de "LaboratorIos
P. E. N,S. A.", contra el acuerdo del-Registro de la Propi.edad
Industrial de 27 de febrero de 1967, queoenegó la inscripción
en el referido Registro de la marca "Pectosedrina", por estimar
la resolución irtlpugnada ajustada a derecho, y no hacemos
expresa condena de costas.

Así por esta ll;u86tra sentencia,que se publícará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e in~ertará e'u la "Colección Legislativa",
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»


